
 

 

 

MISIÓN PERMANENTE DEL URUGUAY ANTE LAS NACIONES UNIDAS Y DEMÁS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES CON SEDE EN GINEBRA 

Consejo de Derechos Humanos – 8.12.2025 

Sesión Organizacional 20° ciclo  
 

Sr. Presidente, 

Uruguay expresa su profunda preocupación por el impacto que la actual crisis financiera y de 
liquidez de Naciones Unidas está teniendo en toda la Organización, y en particular en el pilar 
de derechos humanos, central en los propósitos que la Carta asigna a la organización, y que 
continúa funcionando con un presupuesto regular reducido. 

Recordamos que cualquier reducción adicional afectará de manera directa la capacidad de 
implementar mandatos, cubrir vacantes indispensables y sostener funciones básicas de 
asesoramiento, monitoreo y apoyo a los mecanismos de este Consejo. Ello no solo debilitaría 
el trabajo del ACNUDH, los Órganos de Tratados y los Procedimientos Especiales, sino que 
comprometería el acceso equitativo de los Estados a estos mecanismos. 

Nos preocupa especialmente que esta situación pueda limitar la participación equitativa de los 
países: la ausencia de servicios esenciales, como la interpretación y el apoyo técnico, 
restringiría la incorporación de perspectivas diversas y afectaría la calidad y representatividad 
de los procesos consultivos. 

Valoramos los esfuerzos orientados a mejorar la eficiencia del Consejo y el proceso ONU80, 
que ofrece un espacio para reflexionar a fondo sobre su funcionamiento y eficacia. Sin embargo, 
observamos con inquietud que las reformas podrían reducir la visibilidad y el impacto de los 
procedimientos especiales, y reafirmamos que sin un financiamiento adecuado ningún proceso 
de reforma será sostenible. 

En este sentido, Uruguay hace un llamado a redoblar la cooperación para garantizar un 
equilibrio real entre los tres pilares de la ONU, proteger la integridad del sistema internacional 
de derechos humanos y asegurar los recursos necesarios para que el ACNUDH, los Órganos de 
Tratados y los Procedimientos Especiales puedan cumplir plenamente con sus mandatos. 

Muchas gracias. 


